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ACTA INTERNA DE REPARTO  
 
 

ASIGNACIÓN DE CONCILIADOR(A) EN PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN EN DERECHO: 

 
 
En la presente fecha, siendo las 9:00 am, el NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO 
DE DOSQUEBRADAS, procedió a realizar por reparto el nombramiento de 
Conciliador(a) para atender Procedimiento de CONCILIACIÓN EN DERECHO, 
conforme a la solicitud presentado por el(la) abogado(a) CARMEN LUCÍA CORREA 
HURTADO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 24.953.127, portador(a) 
de la tarjeta profesional No. 43842 del C.S. de la J., en su calidad de 
APODERADO(A) de la UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA CONDOMINIO 
CAMPESTRE EL TIGRE – PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con el Nit. No. 
900.095.118-2. 
 
De acuerdo con los Conciliadores inscritos en este despacho notarial, se nombra 
al(la) Doctor(a) PAULA JIMENA MEJÍA CATAÑO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 30.413.137 expedida en Riosucio, y portador(a) de la Tarjeta 
Profesional No. 221251 del Consejo Superior de la Judicatura, quien conforma la 
lista de CONCILIADORES para CONCILIACIONES EN DERECHO. (Ley 2220 de 
2022) 
 
Dado en el municipio de Dosquebradas. Departamento de Risaralda, el día 22 de 
abril del año 2024. 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ SOTO 
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE DOSQUEBRADAS 

 
 
 
 
 
 


